
 
 

ANEXO II 

Protocolo técnico de entrega de masters y 
materiales adicionales obligatorios para películas 
aplicantes al “Programa de estrenos durante la 
emergencia sanitaria” para su inclusión en la 
señal de televisión CINE.AR y plataforma de video 
a demanda CINE.AR PLAY 

 

Objetivo 

El presente protocolo tiene como fin estandarizar los requerimientos para la 
entrega de contenidos audiovisuales para las pantallas públicas del INCAA: el 
canal de TV, la plataforma gratuita y su segmento transaccional (CINE.AR TV, 
CINE.AR PLAY y CINE.AR ESTRENOS) en alta definición. 

 

Consideraciones Generales  
En relación a las películas integrantes del “Programa de estrenos durante la 
emergencia sanitaria”, una vez cumplida la presentación mencionada en 
normativa a través de la plataforma INCAA EN LINEA, se informará al/ a la 
productor/ra de la fecha de programación de la película aplicante al 
“programa”, en la señal de tv CINE.AR y la plataforma de video a demanda 
CINE.AR PLAY (así como la fecha respecto a la opción de incorporarse 
posteriormente, al segmento transaccional CINE.AR ESTRENOS), según la 
disponibilidad del cronograma de exhibición  de la Coordinación de Contenidos 
de la Subgerencia de Exhibición del INCAA.  

Dicha coordinación informará los plazos para la recepción del master y entrega 
de materiales adicionales para la plataforma VOD, según este protocolo 
técnico, para su chequeo técnico y demás flujos técnicos de trabajo para su 
posterior emisión en el canal y publicación en la plataforma de la película que 
conforme el “Programa de estrenos durante la emergencia sanitaria” . 

 

Todas las especificaciones existentes en este documento se enmarcan 
dentro de las recomendaciones de I.T.U. (International Telecomunication 
Union), todo master que no cumpla con los requisitos técnicos que se 
detallan a continuación, no será considerado apto técnicamente. 

 
Con el propósito de salvaguardar la idea artística original, se debe trabajar 

con archivos que tengan la misma velocidad de fotogramas y relación de 

aspecto que el original.  

Los masters se podrán entregar de la siguiente manera:  

 

• HDD Portátil 3.0 o superior. 



• Soportes de Estado Sólido. 

• ASPERA file transfer 

 
Las secuencias de video o imágenes no deben contener antes, durante, ni 
después del contenido, barras de ajuste y tonos, publicidades, tarjetas de 
clasificación o advertencias, código de tiempo (TC), letreros, marcas o 
enlaces de internet  
 
VIDEO

 

Requisitos de video en alta definición  (HD)  

En el caso del envío de master producido en Alta Definición (HD), deberán 
observarse los siguientes estándares: 

 
• Resolución: 1920x1080 o superior 

• Relación de Aspecto: 16:9 (1:1 PAR para HD) 

• Velocidad de fotogramas (debe coincidir con la velocidad del contenido 

nativo como fue filmado o editado) 25.00 progresivo, 50.00 entrelazado  

• Modo: Progresivo 1080p/25 o entrelazado 1080i/50 
• Color: ITU REC-709.  

• Relación de Aspecto: 16:9 (1:1 PAR para HD) 

• Velocidad de fotogramas (debe coincidir con la velocidad del contenido 

nativo como fue filmado o editado) 25.00 progresivo, 50.00 entrelazado  

• Modo: Progresivo 1080p/25 o entrelazado 1080i/50 
• Color: ITU REC-709.  

Contenedores aceptables:  

• MXF Códec XDCAM HD 422(50 Mb/Seg). 
• MOV Códec Apple ProRes 422 (HQ) (220 Mb/Seg). 

           
El CLAP atom no debe existir o debe quitarse. El PASP atom debe configurarse en 
1:1 (p íxe les  cuadrados) . La pista de audio debe estar sincronizada con la de video y su 
duración debe ser igual. 

 

Requerimientos y consideraciones generales de video HD 

Captura 
Debe respetarse el origen del master en relación de aspecto y cantidad de fotogramas. 
Si algún master no pudiera cumplir  con los requisitos, se eval uará el caso 
particular. 



Dominancia de Campo 
En caso de que el master or iginal venga con campos, se debe revisar que estén 
correctamente presentados,  la salida debe ser 50i y el orden de los campos siempre es 
UFF (Upper Field First).  

Relación de Aspecto 
Todos los masters HD deberán ser enviados bajo una relación de aspecto igual a 16:9. 
Esto significa que el área activa debe l lenar la pantal la 16:9 a lo alto  y a lo  ancho de la 
misma sin observar ningún tipo de distorsión en la relación de aspecto de píxeles al  haber 
pasado por las diferentes etapas de procesamiento.  La relación de aspecto de la película 
puede variar dependiendo de la captura, lo que puede implicar que ciertas películas 
que sobrepasan la relación 1.77 se vean con bandas negras arriba y abajo, 
manteniendo igualmente la forma correcta de entrega.  

Siempre debe respetarse la resolución de sal ida, pero con la relación de aspecto 
original. 

Post Producción 
Cualquier tipo de gráfica y efectos deben ser coherentes con el modo de 
captura (Progresivo/ Entrelazado), de esa manera se evitará un “judder” indeseable. 

Subtítulos 
Deben presentarse en archivo separado, en formato SRT o VTT, en inglés, para 
hipoacúsicos y otros. Sincro: 00:00:00:00.

 

EXCEPCIÓN PARA TV 

Requerimientos y consideraciones generales 
de video SD. Solo en casos de películas realizadas previo a la 
existencia de tecnología HD: 
El material de archivo debe tomarse desde la fuente cuyas prestaciones técnicas 
sean de la mejor cal idad posible,  y toda clase de mejora en la calidad (o trabajo de 
restauración) debe ser ejecutada.  

Relación de Aspecto 
La utilización de masters  en SD o resolución menor a 1920x1080 (del que no se 
encuentra una copia mejor), debe adaptarse al formato 16:9 (HD) sin por ello 
comprometer la calidad y composición de la imagen.  
De otra forma, deberá ser presentada bajo el formato del tipo pillarbox, donde: 
La imagen debe estar centrada respecto al recuadro con proporciones 16:9 
Fuera del área activa, el  video deberá ser totalmente negro, a  menos que exista otra 
especificación por parte de CINE.AR. 
 

AUDIO 

A)  5.1  env olvente +  2 .0  es téreo.  Có decs  d e a udio aceptables  LPCM s i n  comprimir  -  16  bi ts  o  2 4  
bi ts ,  48 kHz (Big o Little Endian)  

 
Asignación de canales  

•  Canal 1  -  izquierda 
•  Canal  2 -  derecha 
•  Canal 3 -  centro 
•  Canal 4 -  LFE 
•  Canal  5 -  izquierda envolvente 



 

 

•  Canal  6 -  derecha envolvente  
•  Canal  7 -  izquierda total  
•  Canal  8 -  derecha total  

 

B)  Sólo estéreo (s i  no hay 5.1  envolvente) Có decs  d e au dio estéreo aceptables  LPCM 
sin c omprimir  16  b its  o  24  b i ts  48 kHz  (B ig o  L itt le  Endian)  

Asignación de canales  

•  Canal 1  -  izquierda 
•  Canal  2 -  derecha 

 

CONSIDERACIONES PARA EL AUDIO 
E n ge ner al  s e  apl i ca n p a r ám etr os  b as ado s  en l a  reco m en dac i ó n R ec.  IT U -R  B S. 177 1,  p ar a  l a  cu al  el  
v al or  de  Lo u d nes s  se  d ebe a justar  a  -24  LKFS.  Do nd e los  valores  inst antá neos  VU +  True Peak 
debe e nco ntrarse en  u n rango  medio d e -20dBFS y l o s p i cos  no deben su p er ar  l o s  - 10 dBFS.

 
 

REQUERIMIENTO DE PIEZAS GRÁFICAS OBLIGATORIO PARA PLATAFORMA 
VOD GRATUITA CINE.AR PLAY Y SU SEGMENTO TRANSACCIONAL (TVOD) 
CINE.AR ESTRENOS: 

  
•  Fo t o s  f i j as  en a l t a  r es ol u ci ó n ( i deal  m áxi m o  r eq u er i do  204 8 x  1080p x )  en . T IFF,  . P S D,  . JP G  o 
.P NG.  Cant i dad:  C INCO  ( 5 )  o  m ás.  
  
•  Fo t o s  de l / del a/ l os / l as  di r ect or /r a /es  e n p r i m er  p l ano ,  co lo r  y  co n  f o ndo  neu t r o  (3 00  x  3 00p x  
o  s u p er i or ).  Cant i dad:  u na p o r  cada u no  no m e n cl ada co n e l  no m b r e  cor res p o ndi ent e.  
  
•  Fo t o  de  l o s / l as  act or es  /  act r i ces  de  e l enco  pr i nc i p al  y  s ecu n dar i o  t al  co m o  f i gu r an e n l a  
f icha  t écni ca.  Cada f o t o  s er á en p r i m er  p l ano ,  a co l or  y  co n f o ndo  neu t r o (3 00 x  3 00p x o 
s up er i or ,  i deal  r eq u er i do  f ot o  cas t i ng) .  Cant i dad:  u na p o r  cada u no  no m encl ada co n e l  no m br e  
cor r es p o ndi ent e.  
  
•  G r áf i ca  d e l  af i che  en a l t a  ( i deal  204 8 x  29 26 px )  p ar a  u t i l i zar  co m o  p ro m o ci ó n,  co n 
or i ent ac i ó n v ert i ca l ,  i nc l u yendo  s u s  p rem i aci o nes ,  p art i c ip ac i ó n en f es t iv a l es,  
et c.  Cant i dad:  el  af i che  cor r es p o ndi ent e  a  l a  pr o du cc i ó n.  
 
O p ci o nal :  Af i che  en  a l t a  y  en  cap as ,  s ól o  co n e l  t í t ul o  de  l a  p e l í cul a  (e l  f or m at o  p u ede s er  T IF F  
o  P S D ).  Es t a  op c i ó n p er m it e  m ant e ner  cor r ect am ent e  l a  est ét i ca  d el  af i che  e n d i f er ent es  
di s po si t iv o s.  
  
A TE NCIÓ N:  T O DA S  LA S  FO T O S  Q U E  NO  IND IQ U E N A  Q U É  P E R S O NA  CO RR E S P O ND E,  NO  
PO D R Á N S ER  CA R G AD A S  A  LA  P R O D U CCIÓ N  D E  LA  PE LÍCU LA  E N CINE . A R  P LA Y y  E S T R E NO S .   
  
  
 



 

 

OTRO S MATERI ALE S AD ICION ALE S OBLIG ATORI OS:  
  
•  Tr á i l er .  
•  V i deo s  de  pr o m o ci ó n p ar a  r edes  s o ci al es  (m á xi m o  20  s eg) .  
•  E xtr as  
•  M aki ng o f  
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